
TRIBUNA LIBRE

La Constitución
y el Partido Nacionalista Vasco

ANTONIO
ALONSO LASHERAS

En un sistema democrático, la di-
sensión es un hecho cotidiano
que no sólo no pone en peligro el
sistema, sino que forma parte de
la misma esencia de la democra-
cia. Sólo en los regímenes antide-
mocráticos —comunistas o fascis-
tas— se considera la disidencia
como una aberración que, ai po-
ner en cuestión la ideología esta-
tuida, debe ser eliminada o aloja-
da en hospitales psiquiátricos o
campos de concentración.

A nadie puede sorprenderle,
pues, que personas, grupos o par-
tidos ejerciten su derecho a di-
sentir y se muestren contrarios al
proyecto de Constitución.

Hasta aquí, entiendo, el razo-
namiento o discurso es obvio. Y
es igualmente obvio que el Parti-
do Nacionalista Vasco puede
legítimamente oponerse al
proyecto constitucional y pro-
pugnar la abstención o el voto
negativo en el próximo re-
feréndum. Y es igualmente obvio
que tal actitud del Partido Na-
cionalista Vasco y los argumentos
más o menos explícitos en que se
justifica pueden ser objeto de una
crítica abierta y frontal, si bien no
estoy seguro de que los naciona-
listas vascos admitan las críticas a
juzgar por sus reacciones frente a
las opiniones de Tarradellas que,
en lugar de ser rebatidas, han sido
fulminadas como «injerencia en
los asuntos internos».

Si no he entendido mal, pre-
tenden los nacionalistas vascos
una inequívoca declaración en el
texto constitucional que permita

el restablecimiento de sus institu-
ciones ferales. Supongo que esta
reivindicación —transcendental,
puesto que es determinante de la
actitud a adoptar por el Partido
Nacionalista Vasco frente a !a
Constitución— albergará otras
exigencias concretas y tangibles
que no sea la reivindicación por
los conciertos económico-fisca-
les.

En todo caso, resulta escasa-
mente inteligible que un partido
de tanta implantación en el País.
Vasco, con pretensiones repre-
sentativas hegemónícas, cifre sus
aspiraciones autonómicas en el
restablecimiento de la vigencia
de instituciones de carácter es-
trictamente medieval; que un
partido que agrupa a una.bur-
guesía familiarizada con la socie-
dad industrial pretenda la im-
plantación de figuras jurídicas
que han desaparecido no por el
despotismo centralista o fran-
quista, sino por un implacable
progreso histórico que ha barrido
en los países desarrollados los re-
siduos, de concepciones feudales.

Es muy respetable, es incluso
rigurosamente admirable, que
tos vascos hayan conservado una
lengua, unas tradiciones, en su-
ma, una cultura, que, insisto, no
sólo merece respeto, sino tam-

bién un decidido apoyo por parte
del resto de los españoles o, por
utilizar una desafortunada ex-
presión al uso,pueblos del Escado
español. Pero todo ello no tiene
por qué pasar por el restableci-
miento de fueros, juramentos,
pactos o conciertos. Más aún: si
nos aferramos a tales figuras
habría que, por una parte, gene-
ralizarlas al resto de España, que
también se ha regido por tales
patrones durante siglos. Por otra
parte, el lo imposibilitaría un Go-
bierno para todos los pueblos
vascos —tanto más si se incluye a
Navarra-, quesería práctica-
mente incompatible con el entra-
mado feral. Que yo sepa, sólo
durante la guerra civil ha existido
un ente político-administrativo
con atribuciones en todo el País
Vasco (sin incluir a Navarra), lo
que no impide a los nacionalistas
vascos reivindicar la existencia de
ese ente o Gobierno como la pri-
mera de las reivindicaciones de
una historia secular.

El Partido Nacionalista Vasco,
pues, debería clarificar sus
posiciones. Debería explicarnos
cómo pueden hacerse compati-

bles un moderno y progresivo
modelo autonómico con la vi-
gencia de unos fueros que más
parecen reclamarse por factores
emotivos que por un deseo de
autogobierno.

Autonomía —y tanto más" au-
todeterminación— y fueros son
concepciones antagónicas. Ne-
garse a aceptar la futura Consti-
tución por no restablecer los fue-
ros; pretender mantener vigente
a estas alturas una filosofía basa-
da en los pactos entre los poderes
locales y la Corona es una per-
fecta incongruencia, que no
tendría excesiva trascendencia
si no fuese porque, bajo ese pre-
texto, una parte importante del
pueblo vasco puede llegar a im-
pugnar la Constitución por moti-
vos nada racionales.

Frente a sus oponentes, el Par-
tido Nacionalista Vasco acude
con frecuencia al fácil expediente
de escudarse en que sus críticos
no comprenden el problema vas-
co. Y no les falta del todo razón
por cuanto resulta de difícil di-
gestión conciliar la existencia de
un Gobierno en el exilio y otro en
el interior apoyado por los mis-
mos grupos; conciliar las aspira-
ciones autonómicas para todo el
País Vasco con los fueros de
carácter local o provincial; o el

ideal de justicia tributaria con los
conciertos fiscales.

Las preguntas quedan en el ai-
re. Pero debo añadir una última e
insoslayable cuestión. Se nos
había dicho que la pacificación
del País Vasco pasaba por la am-
nistía total y e! reconocimiento de
un Gobierno vasco.

Alcanzados tales objetivos
—sin perjuicio de que ese Go-
bierno, por razones fácilmente
comprensibles, tenga hasta la fe-
cha atribuciones muy limita-
das—, el terrorismo sigue actuan-
do ante la insensata complicidad
o complacencia de un buen sector
de la población. Pues bien, nada
menos que el presidente del Par-
tido Nacionalista Vasco nos ha
advertido, e incluso amenazado,
con que sin fueros no habrá paz.
Y, sirrotras explicaciones, se nos
promete que si se restablecen los
fueros volverán de modo inme-
diato la paz y la felicidad al País
Vasco.

Cuando menos habrá que po-
ner en duda tales hipótesis. Sin un
esfuerzo de reflexión y autocríti-
ca que permitan salir de toda esta
gran confusión, difícilmente
podrá resolverse el problema
vasco. Reduciendo todo a meros
slogans, mitos y reivindicaciones
de equívoco contenido; simplifi-
cando de forma maraquea los
problemas y su trasfondo históri-
co, va a ser difícil avanzar por una
senda que, se quiera o no, nos es
común a todos tos españoles, sin
distinción de regiones, nacionali-
dades, étnías o idiomas.


